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En cuanto a la necesidad del ajuste de las 
cantidades certifi cadas, por parte de la DG se 
confi rmó que el cómputo se corresponderá con el 
volumen de marrajo desembarcado multiplicado 
por el coefi ciente 1’35, considerando que es 
preferible que cuando se solicite el certifi cado 
CITES se haga siempre una sobreestima y se 
ajuste con posterioridad (no debe obviarse el 
margen de tolerancia del 10% en peso vivo). 

En relación a la posibilidad de ampliaciones 
de los cupos establecidos para WCPFC, CIAT 
e IOTC, en un posterior DENP 2023, la DG 
informó de la no previsión de incremento de 
cupos con nuevos dictámenes.  

ACTUALIDAD

Por último, se informa que en breve se enviará 
desde la DG la primera resolución sobre cupos 
2023, por buque y zona de pesca (CIAT; IOTC 
y WCPFP). Una vez se realicen la asignación 
de cupos por buque y por ORP, los cambios          
de zona implicarán que el cupo a asignar al 
buque o buques serán con cargo al remanente 
del 10%. 

Respecto a la inclusión de la tintorera en el 
Apéndice II de CITES, se confi rmó que la 
fecha de inicio de aplicación será a partir del 
25/11/2023.

Arrecife de coral
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ACTUALIDAD

LA FLOTA DE CERCO DE OPROMAR INICIA 
LA CAMPAÑA DE LA SARDINA 

El borrador de la Resolución por la que se 
establecen disposiciones de ordenación de 
la pesquería de la sardina ibérica (Sardina 
pilchardus) que se pesca en aguas ibéricas 
de la zona CIEM 8c y 9a, ha sido trasladado 
al sector por parte de la Secretaría General 
de Pesca. Dicho documento dispone que para 
la campaña de pesca 2023 la fl ota española 
dispondrá de un total de 18.962.340 kg de 
capturas totales distribuidas entre la fl ota de 
cerco del golfo de Cádiz, la fl ota de cerco, racú 
y piobardeira del Cantábrico y Noroeste y la 
fl ota de xeito: 

1. Buques de artes menores que utilicen el 
arte de xeito: 487.332 kg. 

2. Flotas censadas en el Cantábrico Noroeste 
(cerco y aquellas que usen artes altamente 
selectivos como el racú y la piobardeira): 
11.085.005 kg. 

3. Barcos de cerco del Golfo de Cádiz: 
7.390.003 kg. Esta cantidad se distribuye 
según las posibilidades de pesca 
individuales de cada buque. 

Para las fl otas censadas en el Cantábrico 
Noroeste (cerco y aquellas que usen artes 
altamente selectivos como el racú y la 
piobardeira) se establecen topes de captura 
por jornada de pesca, en función del número de 
tripulantes: 

• Para los buques con hasta 7 tripulantes, 
enrolados y embarcados, 2.100 kg por 
buque y jornada de pesca, dentro de los 
cuales sólo podrá haber 400 kg de sardina 
entre 11 y 15 centímetros. 

• Para los buques con 8 o más tripulantes, 
enrolados y embarcados, 3.200 kg por 
buque y jornada de pesca, dentro de los 
cuales sólo podrá haber 400 kg de sardina 
entre 11 y 15 centímetros. 

De esta forma, la campaña se adelanta 16 días 
respecto al pasado año y la fi nalización está 
fi jada para el 30 de noviembre por lo que los 
barcos se preparan para salir el próximo lunes 
para el inicio de la captura de la sardina.

Sardinas
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ACTUALIDAD

La Secretaría General de Pesca ha publicado 
en el Boletín Ofi cial del Estado (BOE) la 
resolución en la que se establece el periodo 
de parada voluntaria, que tendrá una duración 
mínima de un mes y máxima de tres meses, en 
la pesquería del jurel (stock JAX/8C).  

Podrán benefi ciarse de ella los buques de cerco 
y artes menores del Cantábrico y Noroeste 
que dependen de dicho recurso. El período 
computable para acceder a la compensación por 
parada temporal se establecerá en un mínimo 
de un mes y un máximo de tres meses, que en 
todo caso habrán de realizarse antes del 1 de 
octubre del 2023 y siempre en tramos de 30 días 
consecutivos. Todo ello en buques que cuenten 
en esa fecha con cuota accesoria, recuerda 
la norma. El periodo subvencionable será el 
periodo computable establecido eliminando los 
periodos semanales de descanso obligatorio. 

La limitación voluntaria de la actividad se podrá 
compensar si se cumplen unas determinadas 
condiciones entre las que se encuentran estar 
de alta en el Registro General de la Flota 
Pesquera, en el censo por modalidad y caladero 
indicadas en cada convocatoria, y tener en vigor 
las licencias y autorizaciones que correspondan 
a este censo. También deberá tener una 
dependencia de las capturas de jurel, respecto 
del total de capturas comercializadas, igual o 
superior al 18 % en los años 2020-2022. Los 
datos para el cálculo serán los disponibles en 
la Secretaría General de Pesca, obteniéndose 
la media del período indicado 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN ESTABLECE UN PERIODO DE PARADA 
VOLUNTARIA PARA LA PESQUERÍA DEL JUREL QUE 
TENDRÁ UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

 La percepción de la ayuda estará condicionada 
al cumplimiento de los artículos que se refi eren 
al desarrollo del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca en lo relativo a las ayudas a la 
paralización defi nitiva y temporal de la actividad 
pesquera. También se deberán cumplir los 
requisitos establecidos con respecto al FEMPA. 

El importe de la ayuda se calculará conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1173/2015, de 29 
de diciembre y la gestión de la misma se llevará 
a cabo por las comunidades autónomas, previa 
territorialización de los fondos correspondientes, 
que se acordará en conferencia sectorial, siendo 
éstas las que establezcan las correspondientes 
convocatorias.

Jureles
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LEGISLACIÓN

ENTRA EN VIGOR EL REAL DECRETO 1549/2009 SOBRE 
ORDENACIÓN DEL SECTOR PESQUERO Y ADAPTACIÓN AL 
FONDO EUROPEO DE LA PESCA 

Registro General de la Flota Pesquera 

El Registro General de la Flota Pesquera, en 
adelante Registro de Flota, contendrá todos los 
buques de pesca y todos los buques auxiliares 
con pabellón español, estando compuesto por: 

a) Sección 1: los buques de pesca que pueden 
faenar en aguas exteriores, los que pueden 
hacerlo en aguas exteriores e interiores y los 
que exclusivamente pueden faenar en aguas 
interiores. El Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación será la responsable de la 
gestión del citado Registro y las autoridades 
pesqueras de las comunidades autónomas, 
única y exclusivamente para los buques que 
sólo pueden faenar en aguas interiores. 

b) Sección 2: los buques auxiliares.  

Los buques de ambas secciones podrán estar 
en el estado de alta o baja definitiva y, en el 
caso de los buques de la sección 1, en estado 
de baja provisional. 

Potencia de los buques de pesca 

A efectos de capacidad pesquera, la potencia 
del motor será la que figure en la hoja de asiento 
del Registro de Buques y Empresas Navieras 
para cada buque. Además, esta constará en 
el Registro de Flota y en su licencia de pesca, 
prohibiendo faenar a un buque cuyo motor 
este equipado con una potencia que exceda la 
establecida en la licencia (aunque se admite un 
límite del 20 por ciento de la potencia máxima 
reconocida y certificada por el fabricante para 
el correspondiente modelo y tipo de motor). 

La  potencia de los motores de  los buques 
de pesca podrá ser objeto de un plan de 
verificación, que podrá incluir, cuando proceda, 
una verificación física de los mismos. 

El 31 de marzo de 2023 ha entrado en vigor el Real Decreto 1044/2022, de 27 de diciembre, de 
ordenación de la flota pesquera, el cual fue publicado el pasado mes de diciembre en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE) N.º 312. 

Esta norma deroga el Real Decreto 1549/2009 e introduce cambios en el Registro General de 
la Flota Pesquera, en la potencia de los buques de pesca y el procedimiento de gestión de su 
capacidad, entre otros. 
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Procedimientos de gestión de la 
capacidad de los buques de pesca 

Se consideran procedimientos de 
entrada de capacidad: 

a) Los que impliquen la entrada de una 
de nueva unidad por la construcción 
de un buque de pesca, la importación 
de un buque de pesca de un tercer 
país o  transferencia desde un Estado 
miembro, la incorporación de un 
buque ya construido a la lista tercera 
del Registro de Buques y Empresas 
Navieras, los cambios a lista tercera 
de buques procedentes de otras listas 
del Registro de Buques y Empresas 
Navieras o la reincorporación de buques 
que estuvieran de baja defi nitiva en 
el Registro de Flota, salvo que el 
motivo de la baja fuera por exportación 
temporal y esta se hubiera  efectuado 
en los tres años previos a la solicitud                                  
de reincorporación. 

b) Otros procedimientos como las obras 
con incremento del arqueo (GT), los 
cambios de motor y modifi caciones 
técnicas de motor con incremento 
de la potencia y las derivadas de 
regularizaciones de las características 
de los buques con modifi cación de 
arqueo o potencia. 

La autorización de un procedimiento de 
entrada de capacidad deberá cumplir 
una serie  de requisitos entre los que 
se encuentran la aportación de bajas, 
entradas de la nueva capacidad, o 
cumplir los porcentajes establecidos.

LEGISLACIÓN

Barco pesquero
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LEGISLACIÓN

OPROMAR PRESENTA SUS ALEGACIONES AL BORRADOR DE LA 
RESOLUCION DE LA SECRETARÍA GENERAL DE PESCA, POR LA 
QUE SE DISTRIBUYE LA CUOTA DE JUREL DEL STOCK JAX/2A-14, 
EXCLUSIVAMENTE PARA CAPTURA ACCESORIA, ASIGNADA A 
ESPAÑA EN EL AÑO 2023. 

En el mes de enero, tras la recepción del borrador 
de la Resolución de la Secretaría General de 
pesca, por la que se distribuye la cuota de 
jurel del stock JAX/2A-14, exclusivamente 
como accesoria, OPROMAR trasladó a la 
Subdirección General de Caladero Nacional y 
Aguas de la U.E., de la Secretaría General de 
Pesca, las siguientes observaciones: 

1.	 Establecer un porcentaje de captura 
accesoria admisible. 

2.	 En cuanto a las asignaciones para poder 
cubrir las diferentes prioridades, OPROMAR 
cree necesario incrementar el tope por 
buque y marea para las flotas que operan 
dentro de los límites gráficos de la NEAFC 
a 2.000 Kg, pudiendo este ser revisado en 
función de la evaluación del consumo. 

3.	 Poder utilizar el criterio de asignación de las 
200 Tn disponibles de jurel en la zona 8C. 

Además, OPROMAR señaló que, el artículo 
12.3 de la Orden APA 315/2020 establece entre 
las prioridades, el uso de la condición especial 
de la cuota JAX/2A-14 el cual se destinará 
conforme a las solicitudes realizadas por el 
sector. Dichas solicitudes serán evaluadas 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
las necesidades reflejadas por los consumos 
ya realizados en ese año en la zona 8C, las 
asignaciones históricas previas y el consumo 
realizado en la media histórica de los años 2013 
a 2018, incluidas las posibles necesidades por 
la obligación de desembarque. Sin embargo, la 
asignación de 200 Toneladas para ser utilizadas 
en la zona 8C se han hecho únicamente en 

base a los consumos realizados en la campaña 
2022, con el agravante añadido de que se están 
asignando cuotas a un número significativo 
de buques que no disponen de posibilidades 
de pesca en la zona 8C y que además han 
realizado sobrepesca. 

En consecuencia, OPROMAR entiende que la 
asignación de las 200 Toneladas debe realizarse 
a todos los buques presentes en la pesquería 
con arreglo a los porcentajes de posibilidades 
de pesca que disponen del stock jurel 8C. 

Finalmente, las observaciones de OPROMAR, 
como el establecimiento de un porcentaje de 
captura accesoria admisible, fueron tomadas 
en cuenta y trasladadas a Resolución de 7 de 
febrero de 2023.
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LEGISLACIÓN

EL NUEVO IMPUESTO SOBRE LOS ENVASES DE PLÁSTICO 
NO REUTILIZABLES ENTRA EN VIGOR 

El 1 de enero entró en vigor el nuevo impuesto 
especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables en España.  

A pesar de los rumores por un posible 
aplazamiento de su entrada en vigor, el 
Ministerio de Hacienda ya ha comunicado a 
la Comisión Europea, dentro del marco del 
Plan Presupuestario de 2023, que el impuesto 
especial sobre los envases será una de las 
principales nuevas fuentes de ingresos. 

Entendiendo como envase no reutilizable 
aquellos que no han sido concebidos, 
diseñados y comercializados para realizar 
múltiples circuitos o rotaciones a lo largo 
de  su ciclo de vida, o para ser rellenados o 
reutilizados con el mismo fin para el que fueron 
diseñados, el nuevo impuesto grava el uso de 
dichos envases y  otros productos de plástico no 
reutilizables, así como productos compuestos 
de más  de un material que contengan plásticos 
no reutilizables.  

El tipo de envases que grava este impuesto      
son diversos, pudiendo encontrar: bandejas 
para contener y proteger alimentos, blíster, 
cajas, estuches y similares que contengan 
un único producto o un surtido de productos, 
bobinas, flejes, envoltorios, láminas para 
protecciones de pantallas, películas o láminas 
para envolver alimentos, etc. 

El impuesto obliga a declarar los kilogramos 
de plástico de todos los envases primarios, 
secundarios y terciarios que acompañan a 
la mercancía. Para  ello  dicha cantidad de 
plástico deberá ser certificada mediante una 
entidad acreditada para emitir certificación 
al amparo de la norma UNE-EN 15343:2008 
«Plásticos. Plásticos reciclados. Trazabilidad 
y evaluación de conformidad del reciclado 
de plásticos y contenido en reciclado» o las 
normas que las sustituyan.  
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En el supuesto de plástico reciclado 
químicamente, dicha cantidad se acreditará 
mediante el certificado emitido por la 
correspondiente entidad acreditada o 
habilitada a tales efectos. 

No obstante, lo anterior, y de manera transitoria, 
durante los primeros 12 meses siguientes a la 
aplicación del impuesto, se podrá acreditar la 
cantidad de plástico no reciclado contenida 
en los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto mediante una declaración 
responsable firmada por el fabricante. 

Por otro lado, los  adquirientes 
comunitarios  tienen que  registrar todas 
las adquisiciones, y reflejarlas en el libro de 
existencias, que se tiene que comunicar de 
forma mensual a la Agencia Tributaria. Es 
responsabilidad del adquiriente, el cálculo 
de la cantidad de kg de plástico no reciclado 

introducido en España, y la autoliquidación 
del impuesto en los mismos periodos que se 
liquida el IVA. 

Para facilitar la transición a este nuevo 
escenario, la Agencia Tributaria ha establecido 
un periodo temporal, hasta final de junio, 
donde no es necesario presentar los libros. 
Sin embargo, tras esta etapa, tendrán que 
comunicar los libros con toda la información 
detallada desde el 1 de enero. 

Con ello, cabe recordar que el fin último                    
del impuesto es impulsar a las empresas 
a  utilizar plásticos reciclados para el fomento 
de la Economía Circular que promueve la 
Comisión Europea.

LEGISLACIÓN
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NORMATIVA

NORMATIVAS DE INTERÉS PARA LA FLOTA DE OPROMAR 
PUBLICADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE 

Orden del 19 de diciembre de 2022 por la 
que se establecen las bases y se regula el 
procedimiento para la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de ayudas para 
inversiones que fomenten la pesca sostenible 
para propietarios de buques pesqueros 
cofinanciadas con el Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP) y se convoca para el año 
2023 el citado procedimiento, tramitado como 
expediente anticipado de gasto. 

Resolución de 30 de diciembre de 2022, 
de la Secretaría General de Pesca, por la 
que se distribuye la cuota de España 2023 
de besugo (Pagellus bogaraveo) SBR/678-
, alfonsino (Beryx spp) ALF/3x14- y de sable 
negro (Aphanopus carbo) BSF/8910-, entre las 
flotas del caladero nacional (zonas 8C y 9A) y 
las flotas que operan en aguas de la NEAFC, 
y se establecen medidas de ordenación de                    
la pesquería. 

Se establecen, entre las unidades de gestión 
1 (Caladero Nacional) y 2 (flota NEAFC), los 
siguientes topes de captura diarios: 

Para el Besugo (SBR/678-) 
Unidad de gestión 1: 
•	 Palangre de fondo: 70 Kg/buque/día. 
•	 Volanta, arrastre de fondo y artes menores:                                                            

50 kg/buque/día. 

* Unidad de gestión 2: 20 Kg/buque/día. 

Para el Alfonsino (ALF/3X14-): 
Unidad de gestión 1: 10 Kg/buque/día. 
Unidad de gestión 2: 20 Kg/buque/dia. 

Para el Sable negro (BSF/8910-):
50 Kg/buque/día 

Orden ISM/25/2023, de 13 de enero, por la 
que se establecen para el año 2023 las bases 
de cotización a la Seguridad Social de los 
trabajadores del Régimen Especial del Mar 
incluidos en los grupos segundo y tercero.

Resolución de 06 de febrero de 2023 de la 
Dirección General de biodiversidad, bosques 
y desertificación, sobre el establecimiento 
de cuotas para la introducción desde aguas 
internacionales e importación de tiburón marrajo 
dientuso (Isurus oxyrinchus) capturado por la 
flota española en el año 2023, en el ámbito del 
Reglamento (ce) 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, relativo a la protección de 
especies de la fauna y flora silvestres mediante 
el control de su comercio. 
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NORMATIVA 

Resolución de 7 de febrero de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
distribuye la cuota de jurel del  stock JAX/2A-14, 
exclusivamente para captura accesoria, 
asignada a España en el año 2023. 

Resolución de 7 de febrero de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
realiza para 2023 el reparto de la cuota de la 
bacaladilla norte (WHB/1X14) en aplicación 
del artículo 11 de la Orden APA/315/2020, de 
1 de abril. 

Orden APA/121/2023, de 8 de febrero, por la 
que se concretan determinados requisitos y 
condiciones relativos a la ayuda de Estado por 
consumo de gasóleo a empresas armadoras 
de buques pesqueros y almadrabas para el 
ejercicio 2023, recogida en el artículo 29 del 
Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre. 

 
Resolución de la Secretaria General de Pesca, 
por la que se establece un periodo de parada, 
de carácter voluntario, en la pesquería del jurel 
stock JAX/8C, para la flota de cerco y de artes 
menores dependiente de dicha especie, junto 
con la posibilidad de una compensación por 
paralización temporal y las condiciones para el 
acceso a la misma. 

Resolución por la que se establecen medidas 
de ordenación de la pesquería de la anchoa 
(Engraulis encrasicolus) en la zona CIEM 8  
en 2023. 

Resolución de febrero de 2023 de la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
por la que se establece el cierre de la pesquería 
de caballa (Scomber scombrus) para los buques 
de los censos de las flotas de altura, gran altura 
y buques palangreros mayores y menores de 
100 toneladas de registro bruto, que operan 
dentro de los límites geográficos de la comisión 
de pesca del Atlántico Nordeste. 

Resolución de febrero de 2023 de la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
por la que se establece el cierre de la pesquería 
de raya mosaico en aguas de la UE de la zona 
IX (STOCK RJU/9-C). 

Resolución de 24 de febrero de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
publica la actualización del censo de la flota 
bacaladera, conforme a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 8 de junio de 1980, por 
la que se ordena la actividad pesquera de la            
flota bacaladera. 
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NORMATIVA 

Resolución de 13 de marzo de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
corrigen errores en la de 24 de febrero de 2023, 
por la que se publica la actualización del censo 
de la flota bacaladera, conforme a lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 8 de junio de 1980, 
por la que se ordena la actividad pesquera de la 
flota bacaladera. 

Resolución de 17 de marzo de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
establecen disposiciones de ordenación de 
la pesquería de la sardina ibérica (Sardina 
pilchardus) que se pesca en aguas ibéricas de 
la zona CIEM 8C Y 9A. 

Resolución de la Secretaría General de Pesca, 
por la que se publica la lista de especies 
para 2023 que disponen de una exención 
a la obligación de desembarque por alta 
supervivencia. 

Real Decreto 186/2023, de 21 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Ordenación 
de la Navegación Marítima. 



Boletín Informativo Opromar // marzo 2023              23

www.opromar.com



EJ
EM

PL
A

R
 G

R
A

TU
IT

O
  
- 

  
A

cc
ió

n
 e

n
m

a
rc

a
d

a
 d

en
tr

o
 d

el
 P

Py
C

 2
0
2
3
 d

e 
O

PR
O

M
A

R
 O

PP
-0

8
.

Prto. Pesquero, Edificio Anexo Lonja

36900 Marín

Tel: 986 88 21 69 / 986 88 21 41
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